
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Expediente:  19001 3333004 2024 00085 00 
Demandante: CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS 
Demandado:   CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE-CAUCA 
Medio de Control: CUMPLIMIENTO 
Auto No.  778 

 
ADMITE DEMANDA 

 
La señora CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS, identificada con la C.C. No. 
34.321.037, actuando en nombre propio, interpone acción de cumplimiento en 
contra del Concejo Municipal de Piamonte-Cauca, para que se ordene al mismo a 
dar cumplimiento a los artículos 35, 172 de la Ley 136 de 1994; a la Ley 909 de 
2004 artículo 2; Ley 1960 de 2019 artículo 1; al Decreto 1083 de 2015 artículo 
2.2.27.4; a la Resolución No. 08 de 2024 y Resolución No. 010 de 2024 proferidas 
por el accionado. 
 
Presenta como fundamentos de hecho los siguientes: 
 
“1. Mediante Resolución No. 010 de 2024, el Concejo Municipal de Piamonte 
Cauca estableció la lista de elegibles para elegir personero municipal para el 
periodo constitucional 2024 – 2028.  
2. Desde el 18 de Enero de 2024 se desconoce cuál fue el trámite adelantado por 
el Concejo de Piamonte para dar posesión de la lista de elegibles al aspirante con 
mayor puntaje por cuanto en su página oficial no se encuentra ninguna 
información de notificación o comunicación alguna y cuantas personas se ha 
adelantado la notificación para su aceptación del cargo.  
3. Que en resolución número 042 de 28 de febrero de 2024 se realizó un encargo 
al señor EYNER SAMIR GOMEZ ROMERO desconociendo la lista de elegibles 
contenida en la resolución No. 010 de 2024 que cuenta con 75 aspirantes puesto 
que fue designado de manera directa por el concejo municipal desconociendo el 
mérito y el objetivo de un concurso de méritos que el mismo concejo municipal 
adelanto para elegir personero municipal.  
4. Que se encuentra una omisión por parte del Concejo Municipal de Piamonte 
Cauca frente a la designación del personero municipal titular como así mismo el 
desconocimiento de la lista de elegibles plasmada en la resolución No. 010 de 
2024 en la encargatura realizada y que se busca su cumplimiento inmediato para 
garantizar el principio del mérito. 
5. De Fecha 06 de mayo de 2024 se radicó la correspondiente petición para 
buscar el correspondiente cumplimiento de la resolución Resolución No. 010 de 
2024 Expedida por el Concejo Municipal de Piamonte Cauca o en su defecto se 
realice la designación del personero encargado de la correspondiente lista de 
elegibles”. 
 
Con la demanda fue aportada copia de la constitución en renuencia de fecha 6 de 
mayo de 2024 por medio de la cual la parte accionante solicitó a la accionada, lo 
siguiente1: 
 

                                                 
1 Expediente electrónico, 01PrimeraInstancia, C01principal, 02AcciónCXumplimiento, páginas 7-8. 
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“Solicito el cumplimiento inmediato del artículos 35, 172 de la ley 136 de 
1994, ley 909 de 2004, ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 y Resolución 
No. 010 de 2024 con base en los siguientes hechos: 
 
(…) 
 
1. SOLICITO MUY FORMALMENTE EN EL TERMINO DE LAS 
DISTANCIAS REALIZAR LA CORRESPONDIENTE POSESION DEL 
PERSONERO TITULAR Y EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO DE LA 
RESOLUCION No. 010 DEL 18 DE ENERO DE 2024 LISTA DE ELEGIBLES 
PERSONERO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA POR SER UN CARGO 
DE PERIODO. 
 
2. SOLICITO MUY FORMALMENTE EN EL TERMINO DE LAS 
DISTANCIAS UTILIZAR LA LISTA DE ELEGIBLES PARA DESIGNAR EL 
PERSONERO ENCARGADO SIN EL DESCONOCIMIENTO DE LA 
RESOLUCION No. 010 DEL 18 DE ENERO DE 2024 EXPEDIDA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA.”. 

 
Así como se allegó, copia del oficio N° CMPC-068-2024 de fecha 17 de mayo de 
2024, por medio del cual el presidente del Concejo Municipal de Piamonte, dio 
respuesta a la petición del 6 de mayo de 2024; indicándole a la hoy accionante, en 
síntesis, que frente al trámite llevado para elección del personero municipal para el 
periodo 2024-2028, no estaba incumpliendo ninguna norma.2  
 
En razón a lo anterior, el despacho observa que, la acción cumple con lo ordenado 
por el artículo 8º de la Ley 393 de 1997 y el numeral 3 del artículo 161 del CPACA. 
 
Aunado a ello, este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 155 numeral  10 y 156 numeral 10 del CPACA, por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces Administrativos la competencia en primera instancia de las 
acciones dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos 
administrativos del orden municipal y teniendo en cuenta el domicilio del accionante. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo antes expuesto y por cumplir los requisitos 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, la presente acción se 
ADMITE en los términos del artículo 13 de la misma norma y se ordena darle el 
trámite correspondiente. 
 
Ahora, en la demanda, la parte actora solicita se vincule al presenta asunto al ente 
de control Procuraduría-Personería Municipal y a los participantes del proceso de 
selección de Personero municipal de Piamonte, Cauca. 
 
En lo que respecta a la vinculación del Ministerio Público como ente de control, el 
despacho notificará de la presente providencia, así como del asunto al Agente del 
Ministerio Público delegado ante este Despacho y al Defensor del Pueblo Regional 
Cauca, para lo de sus respectivas obligaciones. 
 
En lo que respecta a los participantes del concurso para la selección del Personero, 
se ordenará a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP, 
para que, a través de la página de internet de la  convocatoria y a través de los 
correos electrónicos de los aspirantes, entendiendo que poseen la base de datos 

                                                 
2 Ibidem, páginas 19-20. 
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de los mismos,  les comunique a todos los participantes del concurso para la 
elección del personero municipal de Piamonte, Cauca periodo 2024-2028, la 
existencia de la presente acción constitucional con el fin de que puedan intervenir 
en el mismo, o se puedan pronunciar sobre los hechos, para lo cual contarán con el 
término de tres (3) días. Así mismo se allegará prueba de ello al despacho. 
 
De igual manera, se requerirá al Presidente del Concejo Municipal de Piamonte, 
para publique en su página web en un lugar visible, el presente auto admisorio. De 
lo cual deberá allegar constancia en el término de un (01) día siguiente a la 
notificación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la acción de cumplimiento interpuesta por CAROLINA MARTINEZ 
BASTIDAS, en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE-CAUCA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia al Presidente del CONCEJO 
MUNICIPAL DE PIAMONTE-CAUCA, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 393 
de 1997, anexando copia de la presente providencia, de la demanda y sus anexos, en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, por el canal digital dispuesto 
para tal fin. 
 
TERCERO: Ordenar al representante legal de la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP, para que,  a través de la página de internet 
de la  convocatoria y a través de los correos electrónicos de los aspirantes, 
entendiendo que poseen la base de datos de los mismos,  les comunique a todos 
los participantes del concurso para la elección del personero municipal de Piamonte, 
Cauca periodo 2024-2028, la existencia de la presente acción constitucional con el 
fin de que puedan intervenir en el mismo, o se puedan pronunciar sobre los hechos, 
para lo cual contarán con el término de tres (3) días.  
 

La ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-ESAP, dentro de los 2 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, deberá allegar al 

despacho la constancia del cumplimiento de lo ordenado en procedencia. So pena de 

las sanciones a que haya lugar de acuerdo a la Ley.  

 

CUARTO: Ordenar al Presidente del Concejo Municipal de Piamonte, para 
publique en la página web del Concejo Municipal en un lugar visible, el presente 
auto admisorio. De lo cual deberá allegar constancia en el término de un (01) día 
siguiente a la notificación. 
 

QUINTO: Requerir al presidente del CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE-

CAUCA, para que, dentro de los 3 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, se sirva allegar copia de todo el procedimiento adelantado para la 

elección del personero municipal de Piamonte, Cauca para el periodo 2024-2028. So 

pena de las sanciones a que haya lugar de acuerdo a la Ley. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que, la decisión será proferida dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento, de 
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conformidad con el inciso segundo artículo 13 de la Ley 393 de 1997, que tiene 

derecho a hacerse parte dentro del proceso y a solicitar las pruebas que considere 

pertinentes, dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se 

insta para que con la contestación allegue las pruebas que se encuentren en su poder. 

 

SÉPTIMO: Notifíquese personalmente esta providencia al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho, anexando copia de la presente providencia y 

de la demanda. 

 

OCTAVO: Notifíquese esta decisión al señor Defensor del Pueblo Regional Cauca o 

a su delegado, remitiendo copia de la presente providencia, en atención a que el fallo 

que se profiera puede ser impugnado por dicho funcionario, teniendo en cuenta lo 

previsto por el artículo 26 de la Ley 393 de 1997. 

 
NOVENO: Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso que deben cumplir 
con los deberes establecidos en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, por lo que 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
DÉCIMO: Notifíquese esta decisión al accionante en la forma prevista en el artículo 
14 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

004

Popayan - Cauca
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Popayán Cauca, 22 de Mayo de 2024 

 

Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE POPAYAN (REPARTO)  
E.S.D 
 

Ref .  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO contra CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE 
CAUCA  

 

CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS, identificada con cedula de ciudadanía iNo. 
34.321.037 de Popayán (C), actuando en nombre propio, interpongo Acción de 
Cumplimiento contra el CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA, por la 
reiterada renuencia a dar cumplimiento a lo ordenado en la normatividad de los 
artículos 35, 172 de la ley 136 de 1994, ley 909 de 2004 articulo 2, ley 1960 de 2019 
articulo 1, Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.27.4, Resolución No. 08 de 2024 y 
Resolución No. 010 de 2024 expedidas por el Concejo Municipal de Piamonte Cauca 
que a continuación relaciono.  

I. LEY O ACTO ADMINISTRATIVO INCUMPLIDO 

Se tiene como incumplido los artículos señalados a continuación: 

- Ley 136 de 1994  
 
ARTÍCULO 35. ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS. Los concejos se instalarán 
y elegirán a los funcionarios de su competencia en los primeros diez días del 
mes de enero correspondiente a la iniciación de sus períodos 
constitucionales, previo señalamiento de fecha con tres días de anticipación. 
En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse en cualquier 
período de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto 
convoque el alcalde. 
 
 
ARTÍCULO 172. FALTA ABSOLUTA DEL PERSONERO. <Ver Notas del 
Editor> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En casos de falta absoluta, el 
Concejo procederá en forma inmediata, a realizar una nueva elección, para 
el período restante. En ningún caso habrá reelección de los personeros.  
 
faltas temporales del personero serán suplidas por el funcionario de la 
personería que le siga en jerarquía siempre que reúna las mismas calidades 
del personero. En caso contrario, lo designará el Concejo y si la corporación 
no estuviere reunida, lo designará el alcalde. En todo caso, deberán 
acreditar las calidades exigidas en la presente Ley.  
Compete a la mesa directiva del Concejo lo relacionado con la aceptación de 
renuncias, concesión de licencias, vacaciones y permisos al personero. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960


 2 

 
- ARTÍCULO 2. Principios de la función pública. 

(…) 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad 
profesional, son los elementos sustantivos de los procesos de selección del 
personal que integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a 
los empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley. 
 

- Ley 1960 de 2019 
 
ARTÍCULO  1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
(…) 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres 
(3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva. 
 

- Decreto 1083 de 2015 
 
ARTÍCULO 2.2.27.4 Lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas el 
concejo municipal o distrital elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles, con la cual se cubrirá la vacante del empleo de personero con la 
persona que ocupe el primer puesto de la lista. 

 

- Resolución No. 08 de 2024ii (DOCUMENTO ANEXADO CON LA DEMANDA) 

 

 

- Resolución No. 10 de 2024iii (DOCUMENTO ANEXADO CON LA DEMANDA) 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
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II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

1. Mediante Resolución No. 010 de 2024, el Concejo Municipal de Piamonte 
Cauca estableció la lista de elegibles para elegir personero municipal para 
el periodo constitucional 2024 – 2028. 

2. Desde el 18 de Enero de 2024 se desconoce cuál fue el trámite adelantado 
por el Concejo de Piamonte para dar posesión de la lista de elegibles al 
aspirante con mayor puntaje por cuanto en su página oficial no se encuentra 
ninguna información de notificación o comunicación alguna y cuantas 
personas se ha adelantado la notificación para su aceptación del cargo.  

3. Que en resolución número 042 de 28 de febrero de 2024 se realizó un 
encargo al señor EYNER SAMIR GOMEZ ROMERO desconociendo la lista de 
elegibles contenida en la resolución No. 010 de 2024 que cuenta con 75 
aspirantes puesto que fue designado de manera directa por el concejo 
municipal desconociendo el mérito y  el objetivo de un concurso de méritos 
que el mismo concejo municipal adelanto para elegir personero municipal. 

4. Que se encuentra una omisión por parte del Concejo Municipal de Piamonte 
Cauca frente a la designación del personero municipal titular como así 
mismo el desconocimiento de la lista de elegibles plasmada en la resolución 
No. 010 de 2024 en la encargatura realizada y que se busca su cumplimiento 
inmediato para garantizar el principio del mérito. 

5. De Fecha 06 de mayo de 2024 se radico la correspondiente petición para 
buscar el correspondiente cumplimiento de la resolución Resolución No. 010 
de 2024 Expedida por el Concejo Municipal de Piamonte Cauca o en su 
defecto se realice la designación del personero encargado de la 
correspondiente lista de elegibles. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente acción de cumplimiento se fundamenta en: 

1. El artículo 87 de la Constitución Política de Colombia: Toda persona podrá 
acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una 
ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la acción, la sentencia 
ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido.  
 

2. Ley 393 de 1997. “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución 
Política”. 

Por lo expuesto anteriormente solicito se reconozcan las siguientes: 

IV. PRETENSIONES 

 

I. Se declare al CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA renuente en 
cumplir con la designación de Personero Municipal (TITULAR O 
ENCARGADO) de Piamonte cauca según lo establecido en la los artículos 35, 
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172 de la ley 136 de 1994, ley 909 de 2004 articulo 2, ley 1960 de 2019 articulo 
1, Decreto 1083 de 2015 ARTÍCULO 2.2.27.4, Resolución No. 08 de 2024 y 
Resolución No. 010 de 2024 expedidas por el Concejo Municipal de Piamonte 
Cauca. 
 

II. Se sirva ordenar al Concejo Municipal de Piamonte Cauca cumplimiento 
inmediato de las resoluciones Resolución No. 08 de 2024 y Resolución No. 
010 de 2024 expedidas por el Concejo Municipal de Piamonte Cauca y 
proceda a realizar la designación de Personero Municipal (TITULAR O 
ENCARGADO). 

 

III. Se sirva vincular a los correspondientes entes de control (PROCURADURIA 
– PERSONERIA MUNICIPAL) y participantes dentro del proceso de selección 
de Personero Municipal de Piamonte Cauca para conocimiento de la 
existencia de este proceso. 
 

V. PRUEBAS  

1.Copia de la Constitución de renuencia  06-05-23. 

2. Resolución No. 08 de 2024.   

3. Resolución No. 010 de 2024. 

4. De oficio se solicita a su despacho se conmine al CONCEJO MUNICIPAL DE 
PIAMONTE CAUCA se sirva allegar copias de las actas de las sesiones donde se 
llevó la designación de personero encargado y las correspondientes 
comunicaciones a los aspirantes de la lista de elegibles. 

5. Respuesta de Renuencia. 

 

VI. ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en la sección de pruebas. 
 

 
VII. DECLARACION JURAMENTADA 

 
De manera voluntaria y de conformidad con lo establecido en la ley, manifiesto bajo 
la gravedad del juramento, que no he acudido a ninguna instancia judicial para 
instaurar Acción de Cumplimiento con fundamento en los mismos hechos y normas 
y contra la misma autoridad relacionados en la presen te acción.  
 

VIII. NOTIFICACIONES  

 

CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960
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Para efectos de notificaciones legales muy formalmente en el correo 
electrónico carolinabastidas037@gmail.com Cl. 36 N #4-114, Popayán, 
Cauca. 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA 

Dirección: Barrio Villa Los Prados - Palacio Municipal, segundo piso - Recinto 
del concejo concejomunicipal@piamonte-cauca.gov.co  

 

 

 

CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS 

C.C No. 34.321.037 de Popayán (C). 

 

 
i Ley 136 de 1994 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html#35 
 
ii Concejo Piamonte Cauca 16 de Enero 2024 
iii Concejo Piamonte Cauca 18 de Enero 2024 

mailto:carolinabastidas037@gmail.com
mailto:concejomunicipal@piamonte-cauca.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html#35
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Popayán cauca, 06 de Mayo de 2024 
 
 
 
Señores: 
CONCEJO MUNICIPAL DE PIAMONTE CAUCA 
concejomunicipal@piamonte-cauca.gov.co 
 
 
 
Ref. Constitución de Renuencia para instaurar Acción de Cumplimiento  
 
 
CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
34.321.037 de Popayán (C), por medio del presente escrito Solicito el cumplimiento 
inmediato del artículos 35, 172 de la ley 136 de 1994, ley 909 de 2004, ley 1960 de 2019, 
Decreto 1083 de 2015 y Resolución No. 010 de 2024  con base en los siguientes hechos: 
 

1. Mediante Resolución No. 010 de 2024, el Concejo Municipal de Piamonte Cauca 
estableció la lista de elegibles para elegir personero municipal para el periodo 
constitucional 2024 – 2028. 

2. Desde el 18 de Enero de 2024 se desconoce cuál fue el trámite adelantado por el 
Concejo de Piamonte para dar posesión de la lista de elegibles al aspirante con mayor 
puntaje por cuanto en su página oficial no se encuentra ninguna información.  

3. Que en resolución número 042 de 28 de febrero de 2024 se realizó un encargo al señor 
EYNER SAMIR GOMEZ ROMERO desconociendo la lista de elegibles contenida 
en la resolución No. 010 de 2024 que cuenta con 75 aspirantes puesto que fue 
designado de manera directa por el concejo municipal. 

4. Que se encuentra una omisión por parte del Concejo Municipal de Piamonte Cauca 
frente a la designación del personero municipal titular como así mismo el 
desconocimiento de la lista de elegibles plasmada en la resolución No. 010 de 2024 
en la encargatura realizada. 
 

 
PETICION: 
 

1. SOLICITO MUY FORMALMENTE EN EL TERMINO DE LAS DISTANCIAS 
REALIZAR LA CORRESPONDIENTE POSESION DEL PERSONERO 
TITULAR Y EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO DE LA RESOLUCION No. 010 
DEL 18 DE ENERO DE 2024 LISTA DE ELEGIBLES PERSONERO MUNICIPAL 
DE PIAMONTE CAUCA POR SER UN CARGO DE PERIODO.  
 

2. SOLICITO MUY FORMALMENTE EN EL TERMINO DE LAS DISTANCIAS 
UTILIZAR LA LISTA DE ELEGIBLES PARA DESIGNAR EL PERSONERO 
ENCARGADO SIN EL DESCONOCIMIENTO DE LA RESOLUCION  No. 010 
DEL 18 DE ENERO DE 2024 EXPEDIDA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
PIAMONTE CAUCA. 

mailto:concejomunicipal@piamonte-cauca.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960


 
 

Para efectos de notificaciones legales muy formalmente en el correo electrónico 
carolinabastidas037@gmail.com Cl. 36 N #4-114, Popayán, Cauca 
 
 
 
 
 
 
 
CAROLINA MARTINEZ BASTIDAS 
C.C No. 34.321.037 de Popayán (C). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo Resolución 042 de 2024 
Anexo Resolución 010 de 2024 

mailto:carolinabastidas037@gmail.com

























